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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 17 DE FEBRERO DE 1816.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Washington 18 de Diciembre.

El informe del secretario de Marina al senado, concerniente al aumento 
gradual y permanente de la armada, es como sigue:

„ Parece estar sancionada por la voz de la nación la importancia de un 
establecimiento naval permanente, y tengo la satisfacción de decir que todos 
los medios necesarios para aumentar la marina progresivamente se encuentran 
en la nación sin dependencia alguna de los extrangeros. Tenemos en nuestros 
dominios todos los materiales correspondientes para construir y equipar na-r 

víos, y ya están tomadas las providencias necesarias á fin de obtener las mejor 
res calidades de madera de construcción naval por medio de contratas y com
pras. Ya se ha construido un buque en el astillero de esta ciudad para con
ducir madera, y luego que esté acabado se principiará aquel trabajo con ac- 
jrividad.

„ Las fundiciones de cañones, los talleres de chapas de cobre,.jarcias, lo
nas y todos los ramos necesarios se hallan en estado de suministrar cuanto 
se necesite.

„E1 comercio de los Estados-Unidos, aumentándose con los recursos de 
la población del pais, adquirirá una protección proporcionada á su exten
sión , que no podrá dársele sin una marina correspondiente. La experiencia 
que se tiene hecha del empleo activo y vigoroso de una carina limitada du
rante la última guerra, ha dejado bien probada la importancia de una pro
tección eficaz.

„Eri consecuencia de esto puedo proponer que el aumento anual de núes* 
tra marina sea de. un navio grande.de 74 cañotas, una fragata de primera, ciar 
se del porte de 44 cañones, y dos corbetas de guerra, que podrán ademas 
construirse con el sobrante de la madera,economizando mucho esta materia.

,,Ya está en parte egecntado el decreto de 3 de Enero de 1813 sobre 
aumento de la marina, que autorizó la construcción de cuatro navios de 74 
y seis fragatas de 44. En los puertos del Atlántico se han construido tres na
vios de 74 y tres fragatas, habiendo empleado el resto de los fondos acopiados 
para esta operación en construir buques grandes y fragatas en ei lago Ontario.

„La concentración de nuestra marina en uno o en dos de los puertos prin
cipales de los Estados-Unidos, donde baste la altura de las aguas para que 
puedan entrar y salir los navios mayores, conducirá necesariamente á en
grandecerlos astilleros de aquellas plazas , en que se podrán con facilidad



reparar y reunir los materiales para el armamento y equipo de las diferentes 
especies de buques, á fin de poderlos poner en servicio activp, luego que ha
ya necesidad, con todas las ventajas de una fuerza combinada.

„Un sistema general para el incremento gradual permanente de la mari
na, y que reúna los diferentes objetos relativos á un establecimiento'naval de 
grande extensión, como la construcción de los astilleros, la extensión de los 
arsenales y de los depósitos, se presentará al congreso en un informe espe
cial durante la presente sesión.”

RUSIA.

Petersburgo 3 de Enero,
El conde Nicolás Romanzow, canciller del imperio, ha regresado á esta 

capital. Se cree que volverá al ministerio, y que para año nuevo (que prin
cipia entre los rusos el 12 de Enero) habrá muchas mudanzas en los emplea
dos principales de la corte.

Antes ae ayer hizo su entrada solemne en esta ciudad Mirza-Adul-Has- 
sa-Chan, embajador extraordinario de Persia, quien había tenido ya una 
audiencia particular del Emperador, y se fue, para hacer su entrada públi
ca, á una casa'de campo. La tropa estaba tendida en todas las calles de la 
carrera para hacer los honores al embajador, y su comitiva entró en el or
den siguiente:

Abría la marcha un destacamento de la guardia de caballería, al cual se
guían dos elefantes cargados con los presentes que el Schach de Persia envia
ba al Emperador, y á causa del frió iban cubiertos con ricos caparazones,y 
calzados con pieles. Muchos persas á caballo,y varios palafreneros del Empe
rador, precedian á los hermosos caballos destinados por el Schach de Persia 
para S. M. I. Tras ellos se veía el coche del maestro de ceremonias, al que 
seguía la carroza con seis caballos, donde iba el embajador. El teniente ge
neral y senador Príncipe Salogoy , natural de Georgia, que sabe • la lengua 
persa, acompañaba la carroza del embajador. A los dos estribos de ella iban 
dos persas á caballo con el estandarte de Persia, que representa un león. 
A la carroza seguían muchos empleados de palacio.,y cerraba la marcha un 
destacamento de caballería.

El embajador tuvo ayer una audiencia del ministro de Negocios extran
geros. Mañana tendrá otra solemne del Emperador para presentarle sus cre
denciales y los regalos que le trae de parte de su Soberano.

ITALIA.
Roma 14 de Enero.

El marquesado de Iscbia, cuyo título ha dado el Padre Santo al escultor 
Canova, está situado en la marca cerca de Montalto. Canova ha traído á 
S. S. cartas muy honoríficas del Príncipe Regente de Inglaterra y del Rey de 
Prusia. Asimismo las ha traído del Príncipe de Hardemberg y de lord Cast- 
lereagh para el cardenal secretario de Estado. El Príncipe Regente ha encar
gado á Canova que haga un monumento para el sepulcro del cardenal dé 
Yorck, último descendiente de la casa de Stuart, muerto en Roma.

Acaban, de expedirse correos á Petersburgo, Munich y Stuttgardt con el
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breve del Papa, en que declara nulo, él matrimonio entre el Príncipe Realde 
Wurtemberg y la Princesa Carlota de Baviera.

El enviado austríaco conde Maggarelli ha llegado á esta capital, é inme
diatamente se ha presentado al Emo. cardenal pro-secretario de Estado.

Siguen preparándose los alojamientos para el Emperador dé Austria y su 
comitiva.

Génova i6~de Enero,
Los reclutas italianos que se hicieron para el servicio militar de la Ingla

terra han sido ya enteramente licenciados, y el gobierno británico ha conce
dido 18 meses de paga á los oficiales, cinco á los cadetes y tres á los solda
dos. Estos últimos han recibido ademas zapatos, camisas, un capote y una 
manta. Todos se han embarcado á bordo de diversos buques de transporte, 
pagando los ingleses el flete para ser conducidos á sus respectivos países. Las 
tropas piamontesas y las de Lombardía han venido escoltadas por los ingle
ses,, y acompañadas de comisarios de su nación, encargados de atender á su 
subsistencia. Los cuerpos hannoverianos y sucesivamente los regimientos in
gleses se embarcarán para las islas Jónicas. El general Filips se dispone para 
pasar á Corfú, y cada día se emplean 500 hombres en transportar los efec
tos militares y bagages de las tropas inglesas. Muy pronto se devolverán 
á S. M. el puerto y las fortalezas, que guarnecerán en adelante las tropas 
piáinontesas sin concurrencia alguna del extrangero.

CERDEÑA.
Alghieri 18 de Enero.

En la última correría que hicieron los berberiscos en nuestras costas co
gieron 700 personas de ambos sexos , y en la travesía echaron á tierra á to
dos los viejos , de quienes no tenian esperanza de sacar rescate.

Dos goletas francesas encontraron un buque berberisco, y á no ser por la 
fragata Filadelfia hubieran sido apresadas: los comandantes de las goletas, 
viéndose sostenidos por la fragata dieron caza al buque berberisco, el cual 
fue apresado después de un combate de abordage, en que perdieron los pi
ratas siete hombres. Durante la acción se sublevaron los esclavos cristianos, y 
contribuyeron á su buen éxito. Si las potencias europeas no se resuelven á 
poner fin á estas piraterías, será preciso abandonar las costas del Mediterráneo, 
y retirarse al-interior del país.

Se anuncia que ha debido salir de los puertos de Génova una escuadra 
para proteger el comercio y hacer el corso.

¡ GRAN BRETAÑA.
Londres 2 de Enero.

Se cree que lord Amlierst y su esposa saldrán mañana con toda su comi
tiva para embarcarse á bordo del navio el General Hevvolt que está pronto, 
como la fragata Alcestes y 2. dar la vela. Todos los objetos preciosos que el 
gobierno ingles envía al Emperador de la China están ya embarcados. El 
embajador lleva el vestido de par del reino con que se presentará ai Monar
ca,chino.JlQcatá! en ¡Cantón,, 3y desembarcará ¿ 80 millas de Pekín. 4
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FRANCIA,

Taris 2$ de Enero.
Escribeíi de Charíeville lo siguiente: „Las tropas aliadas qtie han de 6£u-¿ 

par esta ciudad, acaban de acuartelarse. Los habitantes empiezan ya á réspi- 
rar, después de los penosos sacrificios que les han obligado á hacer los pasa
dos contratiempos; y.aunque algunos malévolos trataron de comprometer á 
aquellos leales habitantes, por fortuna no han logrado sus perversos desig
nios , manteniéndose inalterable en aquellos el amor á su Soberano.”

ESPAÑA.

Madrid i 6 de Febrero.
ARTICULO DE OFICIO.

Artículo comunicado por la primera Secretaría de Estado y del Despacho 
universal.
Con fecha de 14 del corriente se ha servido el Rey nuestro Señor dirigit 

al Consejó Real y démas supremos de esta corte y á la diputación de lo$ 
remos él Real decretó siguiente:

„Por el amor á su familia, por el interes de la Corona y por la felicidad 
de sus pueblos quiso mi augusto Abuelo D. Carlos m,de gloriosa memoria, 
unir en matrimonio á mi amada Hermana la Infanta Doña Carlota Joaquina 
con el Infante D. Juan, hoy Príncipe del Brasil , y á mi Tío el Infante Don 
íjabriel con la Ihlañta Doña Mariana Victoria, hijos esta y el referido In
fante D. Juan de los excelsos Reyes Fidelísimos de Portugal. Llevado Yo 
de las mismas recotnehdábles miras, y deseoso de que se aumente y estreche 
con nuevos y iría $ fuertes vínculos este parentesco, traté con el referido Prín
cipe del Brasil, Regente del reino de Portugal, de unirme Yo también eñ 
matrimonió con su Hija segunda y mi Sobrina la Infanta Doña María Isabel 
.francisca, y que el Infante í). Cirios hiciese lo mismo con lá tercera lá 
infanta Doña María Francisca de Asís: y convenidos de común y gustosa 
acuerdó, hemos dado nuéstros pierios poderes para ajustar y concluir las 
"capitulaciones f contratos riiatrióioni-aíes respectivos: lo que se ha verificado 
con la mejor inteligencia y armonía de ambas partes contratantes; y consi- 
guíente á ellos, y previas lás deínas circunstancias que deben preceder á los 
dos matrimonios, se celebrarán estos á su tiempo con la solemnidad y ee^ 
remonias augustas que exige su grandeza. Lo participo al Consejo para 
que lo tenga entendido j y iñe acompáñe ¿fñ el regócijo propio de la dulce 
satisfacción que me causan uno-s enlaces de que Me .prometo las mas favora
bles resultas á la Religión católica, á mi Corona', y á mis mas fieles y ama
dos vasallos. Firmado dé la Real mano.”

Circular del Consejo Real. ó
Por Real prághiátícá-«afición dé 31 dé Eneró de 1768 se sirvió S. M. á 

«consulta del Coriséjó éstábléce* Ofició de Hipótéfcas en las cabezas de Partí** 
do de todo el rpiho al cargó dél Escribano de Apuntamiento para la toma de 
tazón dé Í35 tstíiftftás de Gertsdsó FlípóftcXsttíoil la Jnfltrttcoionqueert ello



se había de guárdarpara la mejor observancias dedal citada: , señalando et 
término de un año para la presentación de las qué ya estabari otorgadas; de-* 
clarando en el capítulo 8.° de la misma Real pragmática : „ Que por lo to
cante á las escrituras otorgadas antes de su publicación se cumplía con la to
ma de razón al tiempo de usarse de las mismas escrituras para perseguir lás 
hipotecas ó fincas gravadas; bien entendido que sin preceder la circunstancia 
del registro ningún Juez podría juzgar por tales instrumentos, ni haríanfé 
para dicho efecto, aunque la hiciesen para otros finés diversos de la persecii- 
cion de las hipotecas ó verificación del gravámeri de las fincas bajo las penas 
explicadas en ella.” ■

Habiéndose hecho varios recursos al Consejo, exponiendo la imposibili
dad de poder presentar en tan corto tiempo las escrituras en las-Contadurías 
de Hipotecas, se sirvió prorogar por un año mas el referidor término paral 
que dentro de él se tomase la razón en las ContaduríasídejHiporécas eíi dat 
forma que estaba mandado, y se comunicó á las Chandillerías y Audiencias' 
en i.° de Julio de 1774 para que lo circulasen á los pueblos de su distrito.

Por otra Real cédula de 10 de Marzo de! año de 1778 se declaró quede 
las escrituras é hipotecas que se dicen de donaciones) piadosas debía tomarse 
precisamente la razón én el Oficio y Contaduría dé Hipotecas establecida'en 
las cabezas de Partido adonde se hallasen sicas lasLalhajas gravadas ,, egech*^ 
tándose lo mismo por ios Cuerpos, Comunidades y Pueblos rde sus escritu- 
ras hipotecarias; observándose para ello el método que se estableció en la 
misma Real cédula, y para todo se prorogó por tres años mas el término 
prefinido en la citada Real pragmática de 31 de Enero de 1768.

Con motivo de los recursos hechos al Consejo por diferentes comunida
des y particulares sobre no haberse podido tomar razón de varias escrituras 
dentro del referido término de los tres años, se sirvió el Consejó por decre
to de 10 de Abril de 1782 prorogar generalmente por tiempo;de dos^ñps el 
término señalado en la citada Real cédula para la toma de razón de las es
crituras en las Contadurías ú Oficios de Hipotecas del reino, cuya providen
cia se comunicó á las Chancillerías y Audiencias én 24 de Abril del mismo 
año para que por ellas se expidiesen las órdenes correspondientes á los Cor
regidores y Escribanos á cuyo cargo, estaban las Contadurías y Oficios de 
Hipotecas. ~dA y : . . -.y .■ ■ ■. ■ • .

< Posteriormente con vista de otros recursos se sirvió el Consejo en órde
nes de 23 de Agosto de 1784, 14 de Mayo de 1787 , y 31 de Julio de 1789 
prorogar por dos años mas en cada una el término señalado para la presen
tación de escrituras á la toma de ra2:on en las Contadurías u Oficios de Hi
potecas. ' ■.?,■■■ . > ■ ¡ - ; *
- - En esíté eifadó -se ha ocurrido áLConsejo por H. Ranion Ballesteros y. 
Barón a, Contador general de Hipotecas de Madrid y: su Partido, exponien
do que por la mencionada Real pragmática-sanción de 31 de Enero de 1768, 
y en otras resoluciones posteriores sé manda expresamente la toma de razón 
en dicha Contaduría de todas las escrituras que causen hipotecas expresas sin 
exceptuar ningunas; como son las dé fianzas, chúpenos, obligaciones , censos 
perpetuos y ál:q|uitar, sus ;redencianps.ó?de cualesquiera tributos , vínculos, 
patronatos ^mayorazgos ,desempeñosvy da las cartas de pago, de fianzas u



obligaciones r trak pásos de i bibn es raíces ó censos, Juros &a v hora sean ven
tas ^ cartas de-doté-'i"donaciones, cesiones, cambios, permutas, hijuelas , par
ticiones, o cualesquiera posesiones é hipotecas , sean por herencia ó sentencia, 
para mudar sus partidas en los libros; corno asimismo estaba mandado se to- 
mase razón de las escrituras de donaciones piadosas, temporalidades, bienes 
raíces pertenecientes^ ¿ hospitales y á casas de misericordia , imposiciones so- 
b)*erla: rehtaidel tabaco -y.eiiagenaciones de bienes eclesiásticos: en cuyas sa
bias disposiciones se aspiraba á acreditarla propiedad de las fincas y sucesión 
en ellas de los dueños en quienes recayesen. Que estaba mandado igualmen
te en la citada pragmática que todos los Escribanos del reino que otorgasen 
cualquiera de las escrituras referidas advirtiesen eñ ellas la precisa toma de 
razón en la^Cdntaduría de Hipotecas, no solo por escrito, sino también de 
palabrailfila'sjpardes que::no saben leer, para que acudan á egecutarlo en el 
preciso.términbldé'seis dias las otorgadas en Madrid, y de un mes á las de 
mera:; • y que de no hacerlo quedasen nulas, de ningún, valor ni efecto, no 
pydiendo formar autos ni admitir demandas algunas los Jueces, ni perseguir 
fe hipotecas, sin que les constase la precisa toma de razón bajo las penas 
que en ella ,se prevenía. Que de no verificarse esta toma se seguían los mas 
ífjnsiderables íperjuicios áda Real Hacienda^ comunidades eclesiásticas y^e- 
culares,ryr demás;interesados, los-que cesarían si se observase la citada Real 
pragmáíiea-sancrdrf: *^ mediante 'notarse que no ocurrían á la toma de ra
zón las escrituras deiningun contrato comprendidas en ella y demas Reales 
órdenes;, unas por la falra de advertencia del Escribauo, otras por admitir
las los Jueces; sin este requisito, y otras por la total negligencia de las par
tes, yar.por ignorancia ó por malicia; pidió que el Consejo se sirviese man
dar observar en todo la citada pragmática y Reales órdenes, haciéndose sa
ber ¿litados Jds3 Escribanos: ■cumpliesen sin la menor demora con lo que les 
está prevenido que . los < Jueces no las admitan sin ésta circunstancia en jui
cio ni fuera de él, haciendo que las partes las presenten en el término pre
fijado. > ...■ ..i... .
i Enterado de todo el Consejo, y con vista de lo expuesto por el Señor 
Fiscal, se ha servido mandar se expida la correspondiente circular á la Sa
la. de Alcaldes de lafReál Casa y Corte, á las Chancillerías y Audiencias 
Reales, Corregidores, Gobernadores y Alcaldes mayores del reino , reen
cargando la puntual observancia de la pragmática-sanción de 31 de Enero 
de 1768 , y la de las demás Reales cédulas y órdenes posteriores que pre
vienen la toma de razón en las Contadurías de Hipotecas de todas las escri
turas que las mismas expresan; y teniendo en debida consideración las difi
cultades que han mediado en las pasadas ocurrencias, se ha servido pro ro
gar el término señalado én la expresada! Real pragmática , Real cédula y ór
denes que quedan citadas por tíes meses ?mas para los tenedores de ^escrituras 
de esta provincia de Madrid y su Partido j y-el de;seís á los de las demas Pro
vincias del reino , para que dentro de ellos verifiquen su presentación en las 
respectivas Contadurías. , •

Lo que participo á V. . de orden deLConsejo para su inteligencia y cum
plimiento en lo que le corres pon déyypara que al mismo, vfinlo comunique 
á las Justicias de los. pueblos de sU distrito, dándome avisoi del recibo de.esta.
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Dios guarde á V, muchos años.'Madrid-2 2 de Enerode ¿8í6í^=í'D6ii 

Bartolomé Muñoz. ' : •'[ <. - ' >

El Teniente general D. Francisco Xavier Abadía, inspector general de 
América , con fecha de 9 del actual desde Qfcdiz dice'al SríSeórétário de Es
tado y del Despacho universal1'dei la <3rüefrr<if"lo ^ue sigue4 r ■ : / — '

„Excmo. Sr.: Por un buque* llegado» á-este puerto'én el díá de &yef, 
procedente de Baltimore en 19 dias de' navegáción, he podido obtener dos 
gacetas de los Estados-Unidos, y por una de ellas, que es \* Culumbian 
Centinel, entre otras cosas, he leído lo que sigue: „ Boston á 13 de Enero 
de 1816. Un buque llégado á Baltimore de Hayti, de donde salid el 12 de 
Diciembre, da parte qué según do.s corsários cartagineses llegado^ á Aui- 
Cayes, la plaza de Cartagena Labia caído en manos de los españoles euro
peos.” En la segunda, que se iríB^ula General Advertiser, se cuenta lo que 
sigue: ,,Baltimore 7 de Enero. Por la goleta Iris, su espitan Cock, que lle
gó esta mañana en 22 dias de navegación de Aux-Cayes, (los Cayos, puerto 
en la isla de Sto. Domingo ó líayti), dos corsarios cartageneros habían lle
gado á dicho puerto de Aux-Cayes en cinco dias de,su crucero en las aguas 
de Cartagena, y con la noticia de que Cartagena habia sido tomada por los
españoles europeos.__ D. Luis de Onís , ministro de S. M. Católica én los
Estados-Unidos , ha sido formalmente reconocido, y el ministro americano 
nombrado para Madrid deberá embarcarse dentro de 15 ó 20 dias en una 
fragata de guerra americana para España.” Todo lo que lie creído deber an
ticipar al conocimiento de v. E. para que lo eleve á noticia de S. M.; de
biendo añadir que por las relaciones del capitán americano, y "de la corres
pondencia que ha podido llegar,'sé quiere asegurar que el generál Morillo 
tomó posesión de la plaza de Cartagena el día 7 de Diciembre; pero 6ea dé 
esto lo que fuere, y sin querer dar á esta noticia un grácTo. evidencia, eñ 
mi opinión no cabe la menpr duda de que las armas del B¡ey nuestro Señor 
ocupan la plaza de Cartagena desde primeros de Diciembre, pues que he te
nido en mis manos una carta de 28 de Noviembre, escrita en el. mismo punto 
de Tierra-Bomba, en cuyo dia quedaba incomodada .la plaza con todos los 
puntos exteriores; estos vecinos estrechados ^.reducidos á la última extremi
dad, é incomodados entre sí ; nuestras fuerzas: sutiles1 en posesión de. toda la 
bahía de Cartagena, y con una probabilidad de que antes de mediados de 
Diciembre se entregase la plaza á discreción.”

•#

El Rey se ha servido nombrar para !a djgnidád dé. maestrescuela de ih 
santa iglesia catedral de Chiapa, ert Goátemala, por promoción dé D. Agus
tín Maza y Paz á la de chantre de la misma, á D. Josef Serrano'Sánchez; 
y para la dignidad de arcediano de la santa iglesia catedral de Valladolid de 
Mechoacan, por fallecimiento de D. Mariano Escando y Llera , á D, Ma
nuel de la Barcena. . ;

Igualmente se ha servido S. M. nombrar para una plaza de oidor de la 
audiencia de Charcas á JD. Teodoro Andrés de, Regules Viilasantc, vacante 
por traslación de D. Manuel Plácido de Berriozabal á ídcaldc del crimen de 
•la de Lima : para otra de oidor de la audiencia de Santiago de Chile á Don 
Antonio Luis Pereira, por promoción dé D. Antonio Caspe y Rodríguez í
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iistelítéoáttMi tle la Ac Lima: para la. fiscalía de Iq .civil de la audiencia 
de Charcas á D. Josef Alvarez Acevedo y Salazar: para .una plaza de endeu
de Ja de Quito á D. Pedro Vicente Cañete, por traslación á otra del Cuzco 
de D. Migqel: Otertfñji ’ para otra .dé oidor de la jnjswia audiencia de Quito 
4 D. Jya$¡B¡aprt&$ y í^ayja , por promoción de D. Santiago Corbalan á otra 
del Cuzco: para la. plaza de regente de la. audiencia de Lima á D. Francis
co Toina$ de Ansótegui, vacante por jubilación de Q. Manuel Arredando; 
y para la de oidor de la de Guada laxara ID. Josef Ignacio Ortiz de Sali
nas, vacante por traslación de D. Mariano Mendiola á la de Cuba.
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En virtud de providencia del Sr. D. Josef Salvador López del Pan, alcalde de 
su Real casa.y.corte.» pronunciada en 9 del corriente, y refrendada por el escriba
no de provincia y comisiones de,la misma D. Luís López de Castro, se cita, llama 
y emplaza I todos jos acreedores de P. Ramón Antonio Sierra, que hasta el día 
;no se'han mostrado parte en el juicio universal que tiene pendiente en dicha au
diencia y escribanía, para que en el preciso término de un mes perentorio é impro- 
rogable concurran y se apersonalicen en dicho juicio de acreedores, con el que ten
gan á su favor y contra el referido D. Ramón, por medio de procurador y con po
der bastante, y los qué le han verificado hast3 el día calificarán y pondrán corrien
tes y en declaratorio sus créditos dentro del referido término de un mes; con aper
cibimiento unos y otros que de no verificarlo asi en el término prefijado se procede
rá r£Qtj lps que se hallan legitimados á la que corresponda en beneficio de estos, y á 
Jo* demás les parará ej perjuicio pue haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Francisco Cándido de Paz, del epnsejo de S. M. y 
3lcal.de.de su F.ea! casa y corte, $e ha mandado sacar á pública subasta por término 
de 30 dt^s, que han. principiad0 4 correr en 6 del corriente, una escribanía del nú- 
ipero y juzgado de esta heroica villa, tasada en 165© rs. de vn. Quien quisiere ha
cer postura acuda-ante el citado señor juez y por el oficio de provincia de D. Si
món Rui^, que sé admitirá siendo arreglada.

Por providencia de D. Basilio García Manrique, corregidor por S. M. déla 
ciudad de Astor^a, su jurisdicción y á ella agregadas, se llaman, citan y empla
zan á todos los acreedores ó sus herederos á los bienes concursados de D. Francisco 

^lore.z V-illamil, vecino que fue y del comercio de esta ciudad, para que por sí ó ‘ 
por -sus poder habientes se: presénten én el referido tribunal por la escribanía dé 
•ayuntamiento del cargo de D. Manuel Cureces á deducir su derecho; en la inteli- 
íge nc.ia, que no lo haciénde les parará todo perjuicio , y se determinará la causa en su 
fgbgldí*. .

En Alameda de la Sagra se halla vacante el partido dé médico, qué vale yS) rea
les , pagados mensualmente por la justicia, y ademas casa de balde, y aparte la asis- 
Jénoia de los eclesiásticos. Los pretendientes á esta plaza dirigirán sus memoriales 
j>or ¿,1 correo y caja de Illescas al ayuntamiento de dicho pueblo en el término dé 
un mes, que pasado se proveerá en el que mejor parezca.

1 La inocencia,atropellada por quien debió sostenerla, y la misma vindicada por 
la jysdcia en su trono: manifiesto que da al público el presbítero D. Matías Bravo, 
calificador del santo tribunal de la Inquisición dé corte, y secretario de la colectu
ría general de espolios, vacantes, medias ai\a£as.,&c,, del mayor rasgo de despotis
mo egecutado en su persona contra lós derechos y soberanía de nuestro legítimo So
berano el Sr. D. Fernando vií, qué dicho presbítero sostuvo con tesón , heroísmo 
y,claridad. Se hallará en la ¿librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe.

EN LA IMPRENTA &EAL.


